
TEXTO RESOLUTIVO PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE VALPARAÍSO 

ARTÍCULO 1°: Apruébase el Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso, integrado 
por Memoria ExplicaKva, Ordenanza y Plano, conformado por la hoja 1 y hoja 2, a 
escala 1:50.000, idenKficado como PREMVAL de Zonificación, Vialidad y Áreas 
Restringidas al Desarrollo Urbano. 

ARTÍCULO 2°: Derógase el Plan Intercomunal de Valparaíso, aprobado por Decreto 30 
de 1965, MOP, y sus modificaciones posteriores, con excepción de las siguientes, 
contenidas en los actos administraKvos que se enumeran, los que conservan su plena 
vigencia: � D.S. N ° 814 (V y U) del 31.12.71, D.O. 14.01.72, que modifica Plan 
Intercomunal de Valparaíso, amplía límite suburbano de quintero y aprueba plan 
seccional “parque costero cultural y recreación”, Zona Costera Ritoque (Amereida).











POPS 
EL USO PÚBLICO DEL ESPACIO URBANO
El carácter público a través de la normaBva 

El espacio publico en el plan de nueva providencia de German Bannen



NORMATIVA 
“ES NADA MÁS Y NADA MENOS QUE UNA DE LAS FORMAS MÁS IMPORTANTES DE 
DISEÑAR LA CIUDAD” 

GERMAN BANNEN 

«La noción de que el límite entre lo público y lo 
privado es Psico también proviene, según 
Bannen, de su formación con Alberto Cruz. 
Esto lo ejemplifica con la imagen de las 
múlYples escaleras en Valparaíso. ¿De quién 
son las escaleras?, ¿Son públicas o privadas?, 
se pregunta. Para él lo importante es, más que 
su correspondencia con propiedad pública o 
privada, el hecho de que sean usadas por 
muchas personas. Los diferentes tramos de las 
escaleras son disYntos y esto es, desde su 
punto de vista, la expresión de todos los 
actores que parYciparon en su construcción.”



“cada comuna debe ser una ciudad”
(policentrico)



NORMATIVA POR INCENTIVO 
¿CÓMO? 

APORTE DE ESPACIOS PÚBLICOS = MAYOR EDIFICABILIDAD
ESPACIO PÚBLICO: El :po de uso Espacio Público se refiere al sistema vial, a las plazas, parques y áreas verdes 
públicas, en su calidad de bienes nacionales de uso público. 



PLAN SECCIONAL : 
Ar-culo 46 .- En los casos en que, para la aplicación del Plan Regulador Comunal,
se requiera de estudios más detallados, ellos se harán mediante Planos 
Seccionales, en que se fijarán con exac@tud los trazados y anchos de calles,
zonificación detallada, las áreas de construcción obligatoria, de remodelación, 
conjuntos armónicos, terrenos afectados por expropiaciones, etc. 













ENCARGO 4

Esta vez, con énfasis en la observación del espacio



Desde el libro el acto arquitectónico, ( Alberto Cruz Cobarrubias 2010) primer capitulo 

el acto es concluso

Decimos: el acto es aquello que sabe de términos y de inicios. Se percibe, en ellos 
acontece un modo “gratuito”. Por ejemplo el reposo luego de cerrar la puerta. 



En una de las grandes avenidas urbanas de la ciudad, mas que  buscar una ubicación, se 
reposiciona el cuerpo en lo próximo de la vereda, así luego se da el encontrarse con la 
simetría del espacio. 



Un día soleado en la mitad del puente, apartarse del flujo y sentarse a mirar a los 
pares que pasean, da lugar e in7midad para apoyar la cabeza, cual gesto que se ubica  
entre acompañar y abrazar.







Se trata de observar en los interiores, los entre-actos
en cierta secuencia de cómo se habita, se registran a través de storyboard

que tengan una buena contemplación


